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BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de error de la de 27 de marzo de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban y publican los nuevos programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y 
especialidades del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 64, de 4 de abril de 2018, 
la Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican los nuevos programas 
de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas 
categorías y especialidades del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo Superior 
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria, 
se ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna 
rectificación:

- Página núm. 150.
Donde dice: 
«En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en el 

Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), y en el Decreto 208/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 136, de 15 de julio), esta Dirección General de 
Profesionales (…).»

Debe decir: 
«En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en el 

Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), el Decreto 70/2008, de 26 de 
febrero (BOJA núm. 52, de 14 de marzo), por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria, y en el Decreto 208/2015, de 14 
de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 136, de 15 de julio), esta Dirección General de Profesionales (…).»

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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